
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, quince (15) de octubre del año dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO 05001 31 03 017 2017 00131 00 

PROCESO VERBAL 

DEMANDANTES YOLANDA ESTHER ZAPATA CASTRO 

ALEYDA MARIA BETANCUR ZAPATA 
JUAN CAMILO BETANCUR ZAPATA 

OSCAR DARIO BETANCUR ZAPATA 

IVAN MAURICIO MORENO VANEGAS en 

ejercicio de la patria potestad de su hija 
menor MANUELA MORENO BETANCUR 

DEMANDADOS COOMEVA EPS 

COOMEVA IPS 
FUNDACION COLOMBIANA DE 

CANCEROLOGIA CLINICA VIDA  

 

 

TRASLADO REPOSICION  

 

Del escrito de reposición presentado por el abogado de la 

FUNDACIONCOLOBIANA DE CANCEROLOGIA –CLINICA VIDA- frente al auto 

que posterga decisión sobre solicitud de levantamiento de medida, de fecha 

30 de septiembre/2020, se corre traslado por el término legal de tres (3) 

días.  Artículo 319 en concordancia con el art. 110 del Código General del 

Proceso.    

 

El traslado se hace constar por fijación en lista, hoy LUNES 19 DE 

OCTUBRE/2020 a las 8 a.m. y se desfija el mismo día a las 5 p.m. 

 

 

Vence el traslado el día JUEVES 22 DE OCTUBRE/2020 a las 5 p.m. 
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